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Mapa conceptual 

1.1 Moral, educación y 

profesión.  

 

UNIDAD I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE ÉTICA Y MORAL 

 

1.2 La complejidad del término 

educación y del concepto 

educación.  

 

1.3 La educación en la 

época contemporánea: los 

sistemas educativos.  

 

1.4 Ética y educación  

 

1.5 El derecho universal de 

la educación 

 

1.6 Concepto de ética 

profesional 

1.7 Importancia 

de la ética 

profesional 

 

1.8 Derechos 

profesionales 

-Orientaciones 

morales para una 

sociedad en cambio-, 

Ayuda 

A centrar el contenido que 

vamos a tratar esta tarde 

aquí. A pesar de todo 

conviene que se especifique 

el término educación. 

Sucede 

En las primeras etapas 

de la vida (infancia y 

juventud), aunque no 

excluye –cada vez ha ido 

adquiriendo mayor 

importancia- la 

formación a lo largo de 

la vida. 

Se refiere  

A una realidad 

compleja con 

significados 

diferentes. Con este 

término se alude a 

una doble realidad: 

Sentidos de 

la educación 

— Por una parte, la 

educación tiene como 

finalidad o propósito 

formar personas, con un 

desarrollo lo más completo 

y armónico posible. 

— Por otra parte, la 

educación tiende a insertar 

a las personas en su 

entorno, en el contexto 

cultural y social en que 

desenvuelven sus vidas. 

Es el momento en el que la 

participación -junto con la 

división de poderes y la 

igualdad de todos ante la 

ley- forma parte de las 

bases del nuevo Estado 

liberal.  

liberalismo 

El liberalismo sostiene 

esta postura en la que 

se recortan libertades 

argumentando que 

como la sociedad no 

está preparada el 

Estado tiene que 

intervenir. 

 España 

Nace con pretensiones de 

libertad; en las Cortes de Cádiz 

aparece por primera vez la 

necesidad de que una 

instrucción básica llegue a todos 

los españoles y se quiere 

estructurar con un sistema 

educativo desvinculado y que 

no dependa del Gobierno. 

Estos conceptos se 

sitúan en los 

planteamientos de 

fondo del tema y pone 

en evidencia la 

necesaria conexión 

entre ética y educación 

entendida ésta última 

tanto como una 

actividad humana. 

Se define 

como: 

Definición 

eclesiástica 

La Iglesia suele definir este 

proceso como educación 

integral; debe estar orientado 

a la formación del hombre, en 

su sentido más profundo, y al 

bien de las sociedades, 

proporcionando a cada uno la 

posibilidad de adquirir 

mayores responsabilidades y 

autonomía personal, 

orientado hacia la verdadera 

libertad. 

Saber leer y escribir, 

adquirir una formación 

profesional, es tanto 

como volver a 

encontrar la confianza 

en sí mismo, y la 

convicción de que se 

puede progresar 

personalmente junto 

con los otros. 

Según 

La Declaración 

sobre Educación 

del Vaticano II 

plantea con la 

misma nitidez el 

derecho 

inalienable a la 

educación de 

todas las personas, 

de cualquier raza, 

condición y edad, 

en cuantos 

participantes de la 

dignidad de la 

persona. 

La ética anida en la 

conciencia moral 

de todo ser 

humano y le sirve 

de motor, de 

freno o de 

dirección, según 

los casos, al 

momento de 

actuar. 

Elementos 

 Un conocimiento 

especializado en la 

materia de que se 

trata. 

  Una destreza 

técnica en su 

aplicación al 

problema que se 

intenta resolver  

  Un cauce de la 

conducta del 

docente cuyos 

márgenes no 

pueden ser 

desbordados sin 

faltar a la ética. 

Concierne, sin duda, a 

toda actuación humana; 

pero compromete con 

mayor énfasis a quienes 

han tenido el privilegio 

de una formación de 

nivel superior a costa de 

toda la sociedad que ha 

debido contribuir a ella y 

que espera, 

justificadamente. 

Actuaciones 

antiéticas 

Afectan sólo a 

las víctimas que 

las sufren. 

Desde luego, 

éstas son las 

primeras 

perjudicadas. 

Pero no son las 

únicas. 

la elección de una 

carrera profesional 

sin tomar en cuenta 

las cualidades y 

preferencias, si no, 

por ejemplo, 

exclusivamente los 

gustos de los 

padres, o los 

intereses de la 

familia, fácilmente 

puede traducirse en 

un fracaso que, en 

el mejor de los 

casos, consistiría en 

un cambio de 

carrera en el 

primero o segundo 

año 

Finalidad de la 

Profesión. 

 Capacidad 

profesional. 

 La capacidad 

intelectual. 

 La capacidad moral. 

 La capacidad física 



 

UNIDAD I 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE ÉTICA Y 

MORAL 

 

 

1.9 Deberes 

profesionales 

 

1.10 Dignidad y sentido 

social de la profesión 

 

1.11 Principales 

características de la función 

profesional 

 

1.12 Elementos reguladores de la 

vida profesional. 

El deber puede catalogarse en el grupo 

de las obligaciones morales. Estas son 

deudas morales de obligado 

acatamiento por la fuerza de la razón 

sana del individuo. 

Los deberes son exigencias, 

imposiciones indeclinables, 

recaídas sobre la 

responsabilidad del individuo, 

que mientras mejor los 

cumple, más derecho tiene a la 

feliz convivencia social. 

Entre los principales deberes profesionales podemos 

mencionar: honradez, honestidad, estudio, 

investigación, cortesía, probidad, independencia, 

discreción, carácter, distribución del tiempo, equidad en 

el cobro de honorarios, prestigiar la profesión, cuidar de 

su cultura, puntualidad, solidaridad, etc. 

Dignidad profesional variable por estar condicionada a 

la jerarquía espiritual y eficiencia de cada persona, que 

da realce y excelencia a la profesión, por triviales y 

burocráticas que sean o parezcan sus actividades. 

A) En la misma forma la opinión pública, cuando la experiencia la abruma con los peligros y los 

fracasos, pone su última esperanza (grande o exigua) en el profesionista, de quien espera 

mejores bienes y mejores tiempos. 

B) La Legislación Común es la que nos sugiere la que llamamos dignidad jurídica de la profesión. 

Toda profesión tiene por fin una prestación de 

servicios (médicos, abogados) o una 

producción de bienes (arquitectos, 

ingenieros). 

Características 

A) Función de Selección. 

 

B)  Función de Servicio. 

 

 

C) Función de Orientación. 

 

D)  Función de Unión. 

En el primer sentido, la selección se opera exclusivamente por 

factores intelectuales y morales; o sea, por factores libres. 

implica en la profesión una actitud que le eleva a un nivel 

espiritual en el que es natural y frecuente. 

Las profesiones constituyen en realidad la vanguardia civil del pensar y del 

vivir de la comunidad. 

Es siempre de coalición y de encuentro, de comprensión y 

de paz. 

Las organizaciones, para lograr este fin, 

pueden valerse por todos los recursos 

legales, pero teniendo como prioridad 

el respeto y cumplimiento de los valores 

morales. 

A grandes rasgos las 

organizaciones 

profesionales en los 

códigos de ética de 

cada profesión se 

centran en los 

aspectos 

fundamentales: 

1.- los derechos y deberes con el cliente. 

 2.- deberes y obligaciones profesionales. 

 3.- los deberes en relación con la 

preservación y cuidados del medio 

ambiente. 


